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Vbtos, los documentos adiuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterb de Educación garantizar el buen tnicb del año

en concordancia mn las políticas priofizdas y los mrnpromisoG de gestión e§colar;

Que, el arlículo 76" de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magislerial dispone que

vacantes ex¡stentes en las ¡nslituc¡ones educativ6 públbas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratac¡ón docentel

es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las inslituciones educativas;
cu¡

Que, por Decreto Supremo Nq 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las cofltrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

básica y técnico productiva, a que hace feferencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposic¡ones, con la finaldad de establecer disposiciones en relacrón al proced¡miento, requ¡§tos y condrciones para las

contratecb0es de profesorEs y su renoveión, en los programas educatitos y en las llEE públbas de educaión bási:a y tecnbo

Estando a lo acfuado por el comité de contatación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visb büeno de las dependencias corespond¡efltes de la UGEL, el conhato suscnto entre el docente adiudicado y

eltitular de la efltidad, y:

Ley
el

el

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Mag¡steriai y su mod¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesio dei Sector Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley N.
que establece medidas en materia educa[va y dida otr¿s dispos¡iones, el Decreto Supremo N" 00+201]ED que
Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que
Reglamento de Organizackrn y Funcirnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apobado por el Gobiemo Regional y las faorttades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo Genelal;

§E RESUELVE:

ARTICULO to.- APROBAR EL COI{TRATO, por seN¡c¡os peaonates según et

anexo que foma parte de la gesente, suscrito por la Uniriad Eiecüto[a y el persooal docente que a continuac¡ón s€ indba:

¿ {Al

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que elablece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras d¡sposicion€s, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tene

por finalirad pemit¡r la contratac¡ón temporal del pmfesorado en ¡ns[t¡Jcbfles educatvas públicas de educáción básica y técnim



1.1. DATOS PERSOT'IALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIE¡ITO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

't.2.

OUPIS JIMAG, RUT

D.t{.t. l{' 4702216

FE Erittao

'tt09/1991

D.L ¡to t$90

BACHILLER E}¡ EIXJCACIOT{

F^' rá.-rÁrr rrr^'¡¡ 
^r 'rr^n-

ln¡c¡al - Jardin

DAIOS DE LA PI..AZA:

NIVEL Y/O I\,IODALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA 38'

c212121mr0

MOTIVO DE LA VACANIE

PROFESOR

KII{AGESflA SÉGI'T¡DA TXSPOSICIOI{ COPTEEÍÍARI,A FII{AL DE LA LEY tf
a95l (D.§ r qE2ollEF, IEIORAi{IXJI L" 29t.2013{[{EIn rSPE.lrp)

1.3. DATOS DEL CO]{ÍRATO;

N' DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

D€L CONTRATO

LABORAL

DE ADJUDICACION

2318149 No DE FOIIOS: 106

ACfA DE ADü,DICACIoi{

Íh3ds d 0lrq320A hrsta d 31lnm8

30 Hors Hrgogica
EVALUACIOI{ DE EXPEOEMES

ARnCULO f.- ESTABLECER. cootmr al AIExo I del Docflb SuprsnD N" 001-

202,M|NEDU, que cortbne el dodrrErb 'Cmffi de §€ryi:io hcenb', €s ca,sd do rBcdrrción dd cd¡ffi dlalqubra do 106 rno{it¡os

señahdos en h CÉusuh Sexh.

ARIICULO 3".- AFECTESE a b cdena Fesupuesld cor€spond¡€nb d€ aflEflb al Tsxh

únbo frenado del Clásificador & Gdo6, bl como lo d¡spone La Ley N" 3163E qu6 erueba €l PresúFresb del Seclor Rib¡co par¿ el Año

aRfiCUtO a'.- XOnFCAR, le F€s€f$ rssofxiato a h padÉ hbresada e ¡§taEb
pertnenbs para sü conociriefib y eimes de Ley.
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